
 

Protocolo de retiro de estudiantes  

 

La asistencia y la puntualidad son primordiales para la seguridad, tranquilidad y 

optimización del proceso de aprendizaje de su hijo/a. Por ello, les pedimos revisar y 

tener presente el siguiente protocolo. 

1.- Ningún estudiante debería ser retirado o salir del colegio durante la jornada escolar. 

2.- Los retiros de los estudiantes durante la jornada, deben tener un carácter excepcional y 

los estudiantes sólo podrán ser retirado/as, por su apoderado/a o persona autorizada, por las 

siguientes razones: 

- Dificultades en el proceso de adaptación (En caso de fobia escolar o de requerir 

flexibilidad horaria durante un periodo a evaluar) 

- Problema de salud 

- En caso de talento, entrenamiento, competencia, presentaciones, entre otros, 

y previa evaluación de cada caso. 

- Razón de fuerza mayor  

3.- De contar con la autorización del colegio, el retiro se debe hacer bajo las siguientes 

condiciones: 

La salida siempre será desde la puerta de la entrada principal del colegio previo paso por 

la portería donde, la encargada de supervisar estos casos, debe comprobar la identidad 

de la persona que retira al estudiante y hacerle firmar el libro de retiro.  

Los llamados telefónicos o mensajes de último minuto no tendrán validez para autorizar 

el retiro antes del horario de salida.  

Los estudiantes de TEM (Talleres de enseñanza Media), previa autorización escrita de 

los padres, podrán retirarse solos del colegio desde las 16:00 horas de lunes a jueves y, 

a las 13:00 horas el viernes.  

 

 

      Equipo Directivo 


